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VISTO

La declaración de la ciudad de 25 de Mayo como Capital Provincial del Carnaval y la importancia del mismo como manifestación cultural, turística e identitaria.
CONSIDERANDO

Que el Carnaval constituye una de las expresiones culturales más representativas de la ciudad;

Que el grupo denominado “Fiebre de Carnaval”, integrado por Maximiliano Garay, Andrés Castro y Luisina Damiani, vecinos de nuestra comunidad, realiza una tarea constante y desinteresada de difusión y promoción del carnaval local;

Que dicha labor se desarrolla a través de redes sociales como Facebook e Instagram, manteniendo viva la identidad carnavalera durante todo el año;

Que el grupo “Fiebre de Carnaval” cuenta con aproximadamente 29.600 seguidores en la red social Facebook y 6.600 seguidores en Instagram, alcanzando público local, provincial y nacional;

Que a través de dichas plataformas ha realizado alrededor de 20.000 publicaciones, manteniendo una actividad sostenida y permanente de difusión del Carnaval de la ciudad durante todo el año.

Que, además, la agrupación “Fiebre de Carnaval” cuenta con un programa de streaming propio, a través del cual continúa difundiendo el carnaval como expresión cultural, dando voz a sus protagonistas y generando un espacio de encuentro, difusión y puesta en valor de esta tradición;

Que el alcance y la continuidad de su labor contribuyen significativamente a la promoción cultural, turística e identitaria de la ciudad, fortaleciendo su reconocimiento como Capital Provincial del Carnaval;

Que resulta oportuno y necesario reconocer institucionalmente este tipo de iniciativas culturales.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo sanciona con fuerza de
RESOLUCIÓN
Artículo 1°: Declarar de Interés Legislativo y Cultural la labor desarrollada por el grupo denominado “Fiebre de Carnaval”, por su permanente difusión y promoción del Carnaval de la Ciudad de 25 de Mayo, Capital Provincial del Carnaval.

Artículo 2°: Disponer la entrega de un cuadro de reconocimiento al grupo “Fiebre de Carnaval”, en el que conste la presente Declaración, como testimonio del reconocimiento institucional del Honorable Concejo Deliberante.
Artículo 3°: Entréguese copia de la presente Declaración a los integrantes del grupo mencionado.
Artículo N°4: De forma.
Firman los Concejales: Biscione, Lance, Squillaci, Recalt, y Herrera.



